
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de julio de 2021, se le informa al señor juez, 

que la parte demandante el 28 de junio de 2021, se pronuncia sobre la 

excepcion de la curadora ad-litem. Sírvase proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No. 956 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandados: DAGOBERTO CUERO HURTADO 

Radicación: 2018-00010-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En escrito precedente la parte demandante se pronunció extemporáneamente 

sobre la excepción de la curadora ad-litem del demandado, por lo anterior no 

se tendrá en cuenta el memorial allegado, además la memorialista no se percató 

que el 25 de junio de 2021, se dictó la sentencia Nro. 49 en donde se declaró 

probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el escrito allegado por la apoderada de la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: ESTÉSE a lo resuelto en la sentencia Nro. 49 de junio 25 de 2021 

 

NOTIFÍQUESE 
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Juez 
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